
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAIES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ARTES Y

OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. TERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIIADA INSTITUCIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. MARTíN

JIMÉNEz tóPEz JEFE DEL DEPARTAMENTO TÉCNICo PEDAGÓGICO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ..ET

tAoQ", y poR LA OTRA pARTE EL (LA) C. SAMUET CATEB MÉNDEZ LARA. QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et
PRESTADOR DEt SERVICIO'" QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LËS DENOMINARÁ "tAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l.- Que medionte lo Solicitud de Controto con Folio No. CT25'l l3 el C. Mortín JiménezL6pez, Jefe del Deportomento
Iécnico Pedogógico responsoble de lo Conlrotqción por Servicios Profesionoles del instructor poro lo CAPACITACIóN
EN EL IAtLER DE AUA COCINA solicitó Io eloboroción del controto de prestoción de servicios profesionoles del (lo) C.

SAMUET CALEB MÉNDEZ tARA,, lo onlerior considerondo lo volidoción de controloción que emite lo Dirección Generol,
osí como lo suficiencio presupuestol por el Deporlomento Administrolivo, poro conlrofor los servicios profesionoles del
(lo) ontes mencionodo.

2.- EL C. Mqrtín Jiménez Lopez, jefe del Deportomenlo lécnico Pedogógico responsoble de lo Controloción por
Servicios Profesionoles delinstructor, en lo solicitud referÌdo en el punto onterÌor monifiesto que el prestodor de servicios
profesionoles cuento con los conocimienfos y lo experiencio, poro lo importición de los closes de lc CAPACITACIóN
EN Et TAttER DE ATTA COCINA.

3.- En rozón o lo onterior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objeto el rescotqr, mejoror y difundir los oficios y el
orte monuol en el Eslodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que se imporlon en sus

tolleres y demós instolociones, osÍ como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se ve en lo necesidod de
confrotor los servicios profesionoles del (lo) C. SAMUET CALEB MÉNDEZ tARA, por lo que se celebro el presenle controlo
de presloción de servicios en los términos y condiciones que se estoblecen en el presenle.

DECTARACIONES

1.- DECTARA "Et IAOQ'':

l.l. Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lq ciudod Copitol del Estodo, tiene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte monuol
en lo Entidod en Ìérminos de los ortículos ì y 2 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominqdo lnstituto de Arles y Oficios de Querétoro y 2 del Reglomenlo lnterior del lnstitulo de Arles
y Oficios de Queréloro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Acuerdo en su colidod de Director Generol
y represenlonte legol, según lo dispuesto por los ortículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el Decreto que creo
el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnslituto de Arles y Oficios de Querétoro; 23 frocción ly 55 frocción
lde lo Ley de Io Administroción Público Poroestotol del Estqdo de Querétoro y ì0 frocciones Vll y lX del Reglomenlo
lnterior del lnstituto de Artes y Oficios de Querélqro.

1.3. Cuento con oulorizoción de lo Junlo Directivo poro lo celebroción del presente ocuerdo en términos de lo
dispuesto por el ortículo i4 frocción V del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo lnsliluto de Artes y Oficios de Queréloro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de Querétoro
el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstiluto de Artes y Oficios de Querétoro en fecho 2ì de mozo
de 2023, nombromienlo que lo foculto como representonte legol de lo instilución y por ende cuento con lo
copocidod jurídico poro celebror el presente controto, conforme lo dispuesto por el ortículo l2 del Decreto que
Reformq el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de
Queréloro.

I.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomenlo Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo por el C.
FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2ì de morzo de 2023, quien tiene c su corgo lo función de
odministror los funciones relotivos ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo conecto oplicoción y
desonollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los tolleres del lnstitulo.

1.ó.- El presente controlo se celebro en bose o lo progromodo
lnstiluto.

dentro del Progromo Operolivo Anuol 2025 del propio

N

ì.7.- Que es su inlención controtor los servicios profesionoles de "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO"
CAPACIIACIó¡¡ rH Et TAttER DE ALTA COclNA, conforme o los condiciones estoblecidos en este ins

poro tm

1.8.- Que requiere de los servicios de "Et PRESTADOR DEI SERVICIO" y que cuenlo con lo portido presupuestol
outorizodo, poro ejercerlo medionle recurso del ejercicio presupueslol 2025.
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ì .9.- El Regislro Federol de Contribuyentes que le corresponde es |AOSó0501 EG2.

1.10.- Que liene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código Poslol 7ó0ó9 de
lq ciudod de Sontiogo de Queréforo, Querétoro.

2.. DECTARA "ET PRESIADOR DEt SERVICIO"

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controlor y
obligorse en los términos del presente controto.

2.2.- Que su Registro Federol de Conlribuyentes es MEtSS2t 12OPZ7y que su Clove Único de Regislro de Pobloción es

MELSS2l 120HZSNRM09.

2.3.- Monifieslo que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "Et IAOQ" le

encomiende y los ocredito con CURRICUTUM VITAE

2.4.- Que bojo proleslo de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor empleos,
corgo o comisiones en el servicio público, csimismo monifieslo que no cuento con onlecedentes penoles que lo

limilen o prestor lo copocitoción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción loborol olguno,
puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independienfes, eximiendo o "El IAOQ" de cuolquier
responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo cqlle l5 Col. Lomqs de Cqso Blqnco #4O4-A C.P. 76080, Querétaro, Qro, con
número de Ieléfono (442) 111 6426, correo electrónico: servicios-erolo@holmqil.com

3.- DECTARAN "IAS PARTES'':

3. l.- Que lo suscripción de este controto no se encuentro ofectqdo por ningÚn vicio que menoscobe su

consenlimienlo, por lo que estó libre de enor, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo volunfcd que
impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomenfe lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los lérminos del presente instrumento, por lo que reconocen el olconce de los

derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su volunlod el celebrorlo ol ienor de los siguientes:

crÁusurAs

Primerq.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o prestor ol "IAOQ" o frovés del Deportomenlo Técnico Pedogógico,
los servicios de cAPACIIACIóN EN Et TALLER DE AITA COCINA conforme o los condicÌones esioblecidqs en el presente
instrumento.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de esle conlroto, se desorrolloró en el lugor y hororio que
poro tol coso determine "EL IAOQ", y comenzoró el I I DE AGOSTO DEt 2025 finolizondo el 3l DE DICIEMBRE DEL 2025
dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir 7ó horos los cuoles se distribuirón de ocuerdo o los

requerimientos del Deportomento Técnico Pedogógico.

Tercero.- "Et IAOQ" se obligo o pogqr por el servicio que se controto de ocuerdo ol onexo delollondo los montos o
pogor quincenolmente, el cuol formo porle integrol del mismo, dondo un lotol de $13,150.85 (TRECE Mll CIENTO
CINCUENTA PESOS 85/100 M.N.) IMPUESIO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido. En coso de perlenecer ol régimen
simplificodo de confionzo, se oplicoró lo retención conespondiente ol impuesto sobre lo rento (lSR), el nelo o pogor
seró dislrìbuido en minislrociones quincenoles, o pogor los díos 15 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el
Comprobonte Fiscol se entregue vío correo eleclrónico en liempo y formo o lo dirección
fqclurqs.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizodo por el Deportomento Administroiivo medionte
tronsferencio boncorio.

Poro lo reolizoción del pogo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", o lrqvés del
deporlomenfo Adminisfrotivo en los primeros 3 díos noturoles ontes o lo quinceno por vencer, el Comprobonte Fiscol
Digitol por lnternet (CFDI), debidomenle desglosodo, por el servicio devengodo, sÌ fuero dío inhóbìl deberó entregorse
el dío hóbil inmedioto siguienle, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente focturoción por olguno diferencio
horos Trobojodos en el perÍodo de 3 díos poro entrego de fqclurc.

Cuqrlo.- El pogo estoró sujelo o lo comprobqción del cumplimiento del servicio controtodo, por lo que s

de lo Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, o quien éste designe, el responsoble de vig
PRESIADOR DEt SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones controídos por el servicio que se controlo, y en
su coso, seró el responsoble de reolizqr los ojustes en lo ministroción que conespondo ol momento de dor su visto
bueno ol pogo de horos devengodos onle el Deportomento Técnico - Pedogógico.
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Quinlq.- Poro el cumplimiento del objeto del presente controto, "EL IAOQ" o trovés del Deporfomento Técnico-
Pedogógico, presentoró y enlregoró o "EI PRESTADOR DEI- SERVICIO" el temorio y melodologío ol que deb,erÓ
opegãrsó poro dor cumplimienlo ol servicio controlodo de ocuerdo o lqs oclividodes estoblecidqs en lo CLÁUSULA

PRIMERA del presenie inslrumento, osimismo seró el Titulqr del Deporfomento Técnico-Pedogógico quién delerminorÓ
el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichos oclividodes.

Sexlo.- "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

ì .- Reolizor y cumplir cobolmente con los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presenle inslrumento,
con totol opego ol temorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presentor y eniregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los ocfividqdes esloblecidos en lo
CLÁUSULA PRIMERA, lo listo de osistencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de iguol formo deberó reolizor
y presentor los colificociones que poro lol coso determine "E[ IAOQ" de monero especÍficc el deporlomento Técnico-
Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobrore en "EL IAOQ" de monero despectivo, osicomo hocer
señolomientos, troto discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines políticos o electoroles.

5.- Sujetorse o los lineomientos que delermine "Et IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujeior lo prestoción del servicio ol temorio e indicqciones que poro tol coso determine el Titulor de lo Jefoturo del
Deportomenio Técnico-Pedogógico.

/.- Asistir de monero punluol ol lugor y horo que poro tol coso deiermine "Et IAOQ" o lrovés de lo Jefoturo del
Deportomenlo Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los octividodes esloblecidqs en lo CLÁUSULA PRIMERA.

B.- En coso de que seo requerido por los outoridodes competentes lo importición de closes virluoles, "El- PRESTADOR

DEt SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "EL IAOQ" proporcionorÓ.

Séptimo.- "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio controlodo y uno
finol ol lérmino de lo vigencio del presente conlroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los especlficociones que
determine el lilulor de lo Jefoluro del Deporiomento Técnico-Pedogógico, quién o su vez volidorÓ los informes.

Oclqvq.- Lo Jefoturo del Deportomento Iécnico-Pedogógico, o trovés de su titulor o de quien éste designe, vigiloró
el debido cumplimiento de este conlroto.

Novenq.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o enlregor ol término de lo prestoción del servicio los documentos
que "Et IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismq ufilizqlo poro los fines que juzgue convenientes; odemÓs
se obligo o guordor todos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y no podró troslodorlos o olro lodo
sin el consenlimiento de "Et IAOQ" y, guordoró el secrelo, confidenciolidod y élico profesionol. Por lo tonto, no podró
proporcionor ninguno informoción o otros personos, solvo los oulorizodos por "El IAOQ" so peno de pogor y responder
legolmenle por los doños y perjuicios que su negligencio, omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemenle de lo esloblecido en el pónofo onterior "tAS PARTES" reconocen que lodo lo informoción y/o
documentoción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo con el presente controio, en todo tiempo y oÚn
terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "Et IAOQ" ocordondo ombos portes limitor el occeso de dicho
informoción y/o documenlos, proporcionodos únicomenie o oquellos empleodos o personos que requieron tener
conoc¡miento de ellos poro el cumplimienlo del presente controto.

Décimq.- "Et PRESIADOR DE SERVICIO" se compromete o porticipor en eventos Ìnstitucionoles orgonizodos por
IAOQ" tonto dentro como fuero de los instolociones, toles como jornodos de servicio, evenlos especioles y
conmemorotivos. Lo convocotorio de dichos evenlos seró reolizqdo por el Jefe del Deporlomento Técnico
Pedogógico con onlicipoción minimo de cinco díos hóbiles.

Décimo Primerq.- Con molivo de lo prestoción del servicio "Et IAOQ" focililoró informoción o "Et PRESTADOR DEt
SERVICIO", que tengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "Et IAOQ" y que seon necesorios
poro lo prestoción del servicio, dÌcho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que "Et PRESTADOR DE

SERVICIO" se compromefe o guordor el mós obsolulo secreto de lo mismo, lo que implico que el mol uso de lo
informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños y perjuicios que su omisión
presente se genere, generondo lo terminoción oniicipodo ol presenle conlroto

Décimo Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lo reloción controcÌuol contenido en el presente ins es de
corócler civil, por lo lonlo, poro lodo lo no previsto en esle insfrumento se esloró o lo dispuesto por lo legisloción civil
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Décimq Te¡cerq.- "Et PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y brojo su exclusivo responsobilidod los bienes
propiedod del lnsÌiluto, los cuoles serón ulilizodos poro lo presioción del servicio. Lo entrego y recepción de estos

bienes seró formolizodo o lrovés de un octo de enlrego-recepción, lo cuol seró eloborodo y firmodo en los siguienles
momentos: ol inicio de lo prestoción del servicio, ol inicio de codo semestre y ol finolizor codq semestre, osí tombÌén
como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el Óreo odminislrotivo de "E[
IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se delolle lo descripción y
el estodo de los bienes en el octo conespondiente.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o restituir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el delerioro
derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo, deberÓ reporor,
reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "E[ IAOQ". Si el doño resulto de coso
fortuito o fuerzq moyor, deberó notificorse por escrito ol Jefe del Deportomento Administrotivo, con copÌo ol Jefe del
Deportomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos, onexondo pruebos documenloles.

El incumplimienio de eslo clóusulo podró dor lugcr o lo rescisión del conlroto sin responsobilidod poro "Et IAOQ", el
cuol se reservo el derecho de reolizor ouditorÍos o inspecciones en cuolquier momento poro verificor el eslodo de los

bienes bojo resguordo.

Décimo Cuqrto.- Con lo firmo del presenfe controto, los closes serón importidos de monero presenciol. No obstonte,
en coso de que los outoridodes competentes determinen lo implementoción de medidos sonitorios o de cuolquier
otro índole que impidon o limilen lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser importidos en modolidod virtuol y/o
hibrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por Io Secretorío de Educoción del Poder Ejeculivo del
Estodo de Querétqro, dentro del 'Progromo Especiol poro el Regreso o Closes'o cuolquier olro morco normotivo
oplicoble vigente.

El instructor deberó odoptorse o los cqmbios en lo modoiidod de enseñonzo que seon requeridos. En coso de que no
puedo o no desee imporlir closes en modolidod virtuoly/o hÍbrido, el conlroto podró ser rescindido sin responsobilidod
poro el instituÌo.

Décimo Quinto.- El presente conlroto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de occión
judiciol ni responsobilidod olguno poro "EI IAOQ" en los siguienles supuestos:

ì) De común ocuerdo de los portes y por escrilo;
2) Por el incumplimiento de los obligociones de olguno de los porles;
3) Porque o "Et IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestoción del servicio y/o cuondo no se tengo recurso poro

coniinuor cubriendo lo prestoción de servicio;
4l Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" no dé cumplimienlo ol temorio y los condiciones que delermine poro lo

prestoción del servicio lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico;
5) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el presente controfo y

omito ocudir o citociones sin couso justificodo que reol¡ce lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico;
ó) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los olumnos, lroto

discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "EI IAOQ";
7) Cuondo "EL PRESIADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos, documentos, informes, listo de osisiencio de

olumnos y colificociones o que estó obligodo o proporcionor en los condiciones y tiempos que poro fol coso
deiermine lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico;

8) Porque "Et PRESIADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón físico o jurídico impedido poro prestor el

servicio;
9) Cuondo "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio, herromienlo o

enseres menores que le seon proporcionodos por "Et IAOQ" poro lo reolizoción de los servicios controlodos;
l0) Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO"'no entregue su Comprobonle Fiscol Digitol por lnlernet (CFDI);

ì I ) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Adminislroción Tribulorio (SAT) le reolice o "Et IAOQ", con motivo
del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "EI PRESTADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "EL IAOQ" debo dor por terminodo el controto por olguno de los supuesios estoblecidos en lo
presente clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEI SERVICIO", poro que ésle en el improrrogoble plozo de 3 díos
noluroles, monifieste lo que o su derecho correspondo, poro que "Et IAOQ" volore y delermine lo conducente; serón
excepciones o lo onlerior lo esloblecido en el inciso 3) de lo presente clóusulo, por lo que en estos cosos no se

requeriró notificoción olguno y se doró por terminodo el controlo de monero inmedioto

Décimo Sexlo.- Todo lo no previslo en el presenle controlo, osí como cuolquier término o condición odicionol,
de común ocuerdo resolverlo "LAS PARTES", hociéndolo constor por escrito y previomente firmodo, y que ro
porte integronle de este inslrumenlo

Décimq Séptimo.- "tAS PARTES" convienen que poro lo ierminqción onticipodo del presente conlrolo (no couso de
rescisión), se deberó notificor por escrito los cousos que lo motivon con l0 (diez) dÍos hóbiles de onteloción.
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Décimo Octqvq.- "tAS PARIES" ocuerdon que lo vigencio del presente conlroto seró o portir del l1 DE AGOSIO DEL

2025 AL 3I DE DICIEMBRE 2025.

Décimo Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo inlerpreloción, oplicoción, ejecución y cumplimienlo de lo
poctodo en el presente conlroto y poro todo oquello que no eslé expresomenle estipulodo en el mismo, "LAS PARTES"

convienen expresomenie en someterse o lo jurisdicción de los leyes, tribunoles y ouloridodes competentes de lo
ciudod de Querétqro, Queréloro, por lo que "E[ PRESIADOR DEt SERVICIO" renuncio desde ohoro ol fuero que le
pudiero conesponder por rozón de su domicilio presente o futuro o por cuolquier otro circunstoncio.

Enterodos "tAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente controto, lo firmon de conformidod ol
morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro, el dío t I DE AGOSIO DEt 2025.

POR "E[ INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO POR "ET PRESTADOR DEt SERVICIO"

-/L \

c. tE DO R MENDOZA SANCHEZ
R GENERAI

c.
JEFE DEt DEP PEDAGóGICO

Expediente
/jtb/mcgm

C. SAMUEI. CATEB MENDEZ I.ARA
INSIRUCTOR.
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ANEXO

SAMUEL CALEB MENDEZ LARA
lnicial * Total

r.,384.30

1,384.30

1,384.30

1,384.30

* lsR

1,384.30

* Subtotal

384.30

384.30

* IVA

286.4r

190.94

190.94

190.94

190.94

193.36

1,193.36

* lmporte

1,790.04

r49.7700

749.1700

Precio

749.1700

749.1700

749.1700

SumaFecha Final

31/12/202s

DEZ IARAUEL CALEB

DEZ LARAUEt CALEB

UEt CALEB MÉNDEZ LARA

lnstructor

SAMUET CALEB LARA

DEZ LARASAMUE[ CALEB

5113

ld Contrato CT

cT25113

cT25113

Y


